
NUM. CXXIV. - SABADO 21 DE NOVIEMBRE DE 1885.

DE LA

ids l^^ y ids dispdsityiditss dsl G^bienio son oliUyd' 
torios para la capital de provincia desde que se piiblican 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma jtrovineia. (Ley de 3 de No.
*IKMBBE DB 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICVLAR.
En CÔHD0BA: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,50,—Un año, 33.
Fueba DÉ Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta. ,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS,

Las leyes, órdenes y anuncios que. se manden pintear en los 
Boletines oficiales se ftoM de remitir al Jefe política res
pectivo, -por.cuyo conducto se pasarán d tos editores de los 
mencionaelos periódicos. (Ordenes de 2 de As un,, de 8 Y 21 
DE OCTÚBBE DE'1864,)

Presidencia de) Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 20.)

8. M. el Key (Q. D. G.) continúa en 
el Real Sitio ^e El Pardo, sin novedad 
611 su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina y Augusta Real 
Eamilia.

Ministerio do ta Gobernación.

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de 
Un Concejal del Ayuntamiento de Al
dea del Rey, que fné decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido, con 
fecha 27 do Octubre último, el siguiente 
dictamen:

“Exemo. Sr.i Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la sus
pensión de un Concejal del Ayunta
miento de Aldea, del Rey, decretada 
por el Gobernador de Ciudad Reah

„Manifiesta dicha Autoridad en ofi
cio de 19 de Octubre que elevaba á 
V. E. copia del expedienta relativo á la 
Suspensión indicada, conforme se le 
previno en la Real orden de 2 de Se
tiembre Último. Ce la citada copia rei 
s ni ta que por el lioletiît Oficial de 11 de 
dulio se previno à todos los Alcaldes 
de la jirovincia cl más exacto cumpli
miento de la Real orden de 12 de du’‘ 
^io último y de otras circulares del 
Gobierno de la provincia, apereibién- 
doles cou exigirles la inà-s estrecha res
ponsabilidad si no cumplían las pre
venciones que acerca de Sanidad se lea 
comnniijftrQuj que á pesar de ello, don 
Antonio Prado y Acebedo no había 
obedecido hts órdenes púra que cesa
ban en la población loa lazaretos, oua- 
í'cntenas y cordón sanitario, por lo cual 
®l Gobernador decretó, no dice en qué 
fecha, la suspension del interesado en 
6n cargo de Concejal,

■ í.ItOS espasos datos del e.\pedieute 

no explican con qué objeto se reclamó 
al Gobernador, según dice, por Real 
or den de 2 de Setiembre el expediente 
relativo á la suspensión del interesado 
en el cargo de Concejal; pero al obser
var que los fundamentos de la provi
dencia de la mencionada Autoridad 
aluden á la desobediencia á las órdenes 

* comunicadas á los Alcaldes para que 
cesaran determinadas medidas arbitra
rias, hace esto presumir que tal vez el 
interesado ejerciese á la vez que el 
cargo de Concejal las funciones de Al
calde, y en este concepto fuera suspen
dido; pues por lo demás, no correspon- 
díéndol© como Concejal el cumplimien
to de las órdenes relativas á Sanidad, la 
suspensión decretada por lo.s motivos 
indicados seria improcedente.

„Ademá3, aun cuando, corno se ha 
dicho, no consta la fecha en que el Go
bernador decretó la suspensión, como 
desde el 2 de Setiembre, en que se la 
redatró copia del expediente, han tras
currido más de los cincuenta días que 
la suspensión pudiera durar, tal consi
deración por sí sola seria bastante pai'a 
tener aquélla por alzada.,,

Y conformándose S. M. el Rey rque 
Dios guarde) con el preinserto dieta- 

■ men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para j 
su conocimento y demás efectos, con 
devolución del exuediente de referen
cia. Dios guarde áV. S. múchos años, 
Madrid 10 de Noviembre de 188.5,— 
VíUaeertl^.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Ciudad Real.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobeimación del Consejo de Estado el 
expediente relativo A la suspension de 
un Concejal del Ayuntamiento del A^Lsç 
del Marqués, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido coá 
fecha 23 de Octubre último el siguiente 
dictamen:

"Excrao. Sr.: Cou Real orden de 16 
del actual se pide informe á esta Sec
ción acerca de la suspensión de D. Juan 
Antonio Morales en el cargo de Conce
jal del Ayuntamiento del Viso del Mar

ques, decretada por el Gobernador de 
la provincia de Ciudad Real.

Vista la comunicación de esta Auto
ridad, fecha 10 del actual, manifestan
do que remitía copia del expediente de 
suspensión del interesado en el cargo 
de Concejal, instruido por separado, se
gún se le ordenaba en la Real orden de 
2 de Setiembre último:

Vista la copia del citado expediente, 
del que resulta que desatendidas por el 
Alcalde del Viso del Marqués D. Juan 
Antonio Morales, las repetidas preven
ciones prohibiendo cordones y lazare
tos, á pesar de los apercibimientos que 
se le tenían hechos, el Gobernador, con 
fecha 11 de Agosto, decretó la suspen
sión del interesado en su doble cargo 
de Alcalde y Concejal:

Vistos los artículos 180 y 189 de la 
ley Municipal:

Considerando que lo» hechos que mo 
tivan la suspensión de D. Juan Anto
nio Morales fueron ejecutados por ésto 
en el ejercicio Íé sus funciones de Al
calde y no de Concejal:

Considerando que por lo tanto nó 
procede mantener la suspensión del 
interesado en este último cargo, mucho 
menos cuando habiendo sido decretada 
el 11 de Agosto, ha trascurrido con ex
ceso el plazo por que podía durar con 
arreglo á la ley,y el interesado debería 
haber miélto ya de nuevo al ejercicio 
de su cargo:

La Secoión es de parecer que procede 
declarar que no hubo motivo para la 
suspensión.,,- .

Y conforina^dose S. M. el Rey (que 
Dios guardó! c®'’i ®l preinserto dicta
men, se ha servido Tcaelver como en el 
mis-mq se propone.

De Real orden 10 digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con de
volución del .expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos añ os. Ma
drid 10 de Noviembre de 1885. — V/ÜU- 
verde.^SG Gobernador de la provincia 
de Ciudad Real.

Pasado á iiírórmé de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension 

de un Concejal del Ayuntapiiento de 
Puertollano, que fue decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 23 de Octubre último el si
guiente dictáraen:

“Exemo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la sus
pensión de D. José Martínez, Concejal 
dpi Ayuntamiento de Puertollano, pro
vincia de Ciudad Real,

Goneiderando que la corrección im- 
impuesta á este interesado por el Go
bernador 86 funda en que, á pesar de 
haber sido suspenso el Alcalde en 4 de 
Agosto por los abusos que cometía 
en sus disposiciones sanitarias, conti
nuaba D, José Martínez, que le susti
tuyó, adoptando las mismas arbitrarias 
medidas:

Considerando que en tal concepto la 
suspensión se impuso por razón de fal
tas cometidas en el ejercicio de las 
funciones de Alcalde y no en loe de 
Concejal, en cuyo concepto no cabe 
confirmar la suspension decretada en 
este último cargo;

La Sección es de parecer que proce
de declarer que no hubo motivo pora 
la saspensión.n

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserio dicta
men, se ha servido resolver corno en el 
mismo se propone.

, De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente de referen
cia. Dios guarde á V„S. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1885.— 
Villaverde. Sr. Gobernador de la, pro
vincia de Ciudad Real.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

BENEFtCENCU

NÍUIL 1.122.
Habiendo sido nombrado jior la Co

misión provincial Visitador de las Hi
juelas de Expósitos de esta provincia 
D. Santiago. Serrano y Ruiz, he acorda
do haceriq público por medio del Bole
tín Opicial, á fin de que los respectivos 
Administradores, Alcaldes y Ayunta- 
mieutos le presten el auxilio que ne
cesite y les reclame para el mejor cum
plimiento de su gestión administrativa 
y del Reglamento por que se rigen.di
chas Casas Ijenédeas. .

Córdoba 19 de Noviembre de 1835.— 
El Gobernador, Atitonia Atodé Oaliano.
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BOLETEx OPICLAJL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Administratción de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.140. >

Relación de ias minas que aparecen en explotación en esta provincia, seBÚn lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, cuyos datos se publican en 
el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción dé II de Abril de 1877, con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no 
considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que se expresan.

Mineral extraído.TÍTULO

DK LA MIKA.

CLASE

ÜE MINEBAL.

<1 ^HEMÍNO -^

DONDE RADICA,

' NOá-BRE :

DE LOS DUKfíuS 6 REPBIBEStAN^ES.

Trim^re
Á ijue cone^ond^

16 extrSlíó.

Cabeza de Vaca. . . Hulla,. : , Bélmez. .. . ,:.r o " , 'CJinjí.* de Ids Feii-rs-arriles Andaluces l.’de 1885-86..>,

Santa Elisa.. .... Idem, . ............... Idem. . -. ,; [, .,. , , La misma.. . . . . ........ Idem..

Terrible................... Idem. . Idem....................................

San Miguel............. Idem....... , Idem. ¡ i . .
Í Ct/tJijJííilM fíttUm y Mataí6rgífíi„ .

Idem
Esperanza............... Idem. . ............... Idem. ... 4 .'. . , v. . .

Laura.. .................. Idem:..;.,... . Idem, .;.^

Sauta Isabel. . . ..^ • • * Oa rbÓBs.. . . , , , Idem. . . . . , Dqñá' Candelería Figueras. . . . . Idem,. 1............

Abundancia. ... . Plomo,' J .... : Fuente Obejuna. , . . . ; , D,,Caspar Núñez. . ... . ... , . Idem.,. ; ?... .
j ¡DO 'i •

.Idem,.)San Rafael tercero.. Carbón., . , . ,. Espiel.. ,..,,...., , Sociedad Iberia.. ....... ^

248.530,68

79.650,00 ,

114.440,00

2O.9O0;00

650,50'

Valor Integro 
del ruin eral Aboca 

de lilina.

P/>rtií». Ctmíí-

71.685,00

102,996^00’

22.368,39

18.810,00

3.600,00

’"8.157,75
^.240,00,'

Córdoba 20 de Noviembre de 1885.—El Administrádor de Ítácienda, Edn^rt^ (féinfí de la Torre.

Comisión de Ventas 
ó Investigación de Bienes Nacionales 

de la provincia de Córdoba.

Kùm. 1.124.

Por disposición del Sr. .Administra
dor de Hacienda en esta provincia, y 
en virtud de lo dispuesto en las leyes 
de l.“de Mayo de .1855 y II de Julio 
de 1856 é insbruceiones para su enm-t 
pUmiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora qne se dirá, las fincas 
siguientes:

Hettuites jmra el día 3Í de Diciembre de 
18SS, ante el Sr. Jue? de primera i)iS~ 
tatida del distrito de la Izí/aierda y et 
Escribano D. Teodomiro Eerruínde?, que 
tendrán efecto en las Casas Consistoi-ia- 
les de esta capital, á las doce de su ma
ñana, y en la cabeza de partido judicial 
gne se esepresará.

BIENES DE COKBOP ACIONES CIVILES, 

Propios. — Rá-stitaa. — Menor euantia.
Primera subasta.

LVQI'R.—PAKTIDO DE BaE.va

Número 2.854 del inventarío.—Una 
dehesa llamada Abuchite, término de 
Luque, procedente de sus Propios, 
mandada enajenar por Real orden de 
24 de .Agosto de 1883; de cabida 643 
fanegas de tierra pedriza de inferior 
calidad, con algunos pequeños pedazos 
roturados, equiv^entes á 393 hectá
reas, 58 áreas y tres centiáreas; linda 
al Norte, con terrenos del Canalizo; al 
Este, con otros llamados Tajo de loe 
Miradores; abSur, con tierras del cor
tijo dd Valle, y al Oeste, propiedades 
del camino denominado Fuente del Es
pino. Sin cargas conocidas; tasada 

por loa peritos D. Manuel Torres Hur
tado, Agrimensor, y D. Juin Uñeto 
Cañete, Práctico, en 5.787 pesetas en 
venta, y capitalizada ppr la renta de 
260 pesetas,en 5.850 peseta,, que es el 

* tipo para la anbasía,.
A Ia veg que en esta capital se veri

ficará igual remate en la villa y .Corte' 
de Madrid y .en Baena, cabeza del par
tido judicial.

Menor enantia.

Terceras subastas por falta de licitadores 
en loa priiueraa.

Número 2.860 (6.“ del inventario).— 
Un pedazo de terreno denominado 
Manchones de la Atalaya y Alberca, de 
igual término y procedencia que la 
finca anterior; de cabida ocho fanegas 
de tierra de tercera calidad, equivalen
tes á cuatro hectárea^, 89 áreas y 68 
centiáreas; linda; al Norte, oon tierras 
de D. Cristóbal Gronzólez; al Este,, con 
otras da D. Juan Antonio, y Sur y 
Oeste, propiedad de D. Alfonso Brice
ño; ha sido capitalizado por la renta de 
9 pesetas en 202 con 50 céntimos y 
apreciado en 208 pesetas eú venta, sir
viendo de tipo para esta tercera subas
ta la suma de 145 pesetas 60 céntimos, 
á que asciende el 70 por 100 del de la 
primero.

Número 2.860 (7.°'del inventario).— 
Otro pedazo de tierra y pedrizas en la 
Sierrezuela, del mismo término y pro
cedencia que la anterior; de cabida tres 
fanegas ó sea una hectárea, 83 áreas y 
63 centiáreas; linda; al Norte, con el 
Zumacar, de los herederos de doña Mi
lagro Padillo; al Sur, con tierras de 
D. Garlos Bravo, y al Este y Oeste, con 
otras de D. Francisco Mellado; tasado 

leu 75 pesetas en venta y capitaUzadoi 
por la renta de 4 pesetas en iXÎ pe
setas, sirviendo de tipo para esta ter
cera subasta la cantidad de 63 pesetas, 
que es ei 70 por 100 del de la primeim

Los dos fincas anteriores se anuncia
ron en subasta para el 6 de Julio y 15 
de Octubre, últimos; y no habiéndoso 
presentado licitadores, se procede á la 
tercera, con baja del 30 por 100 de loa 
tipos primitivos, con aireglo á lo dis
puesto en el aiT. 5.“ del Real deoreto de 
23 de Agosto de 1868.

A las citadas fincas no se le conocen 
cargas ni gravamen alguno, y han sido 
medidas y apreciadas para su enajena
ción, por D, Julio Barquinsón y Mar
ty y D. Salvador de Luque Mancilla.

A la vez que en esta capital se verifi
cará igual remate en Baena, cabeza del 
partido judicial.

BIENES DEL ESTADO. 
Clero.—Bústicas—Menor cuantía.

Segundns subastas en quiebra por falta de 
pago de plazos sucesivos al primero.

CIUDAD DB MONTILLA — FA BTI DO 

DE MOSTU-LA

(¿ttidn-a de D. Prattciíco Javier Prados.

Núm. 1.965 del inventario.—Suerte 
primera de las cuatro en que se halla 
dividida una haza de tierra, al sitio de
nominado Fuente del Cafio ó Llanos de 
Lempito, término de MontiUa, proce
dente del convento de Santa Clara, de 
dicha ciudad; de cabida una fanega y 
un celemín, equivalentes à 6.5 áreas y 
69 centiáreas; linda; al Norte, con tie
rras de D. Anastasio Ruiz Baquerizo;

al Este, con olivaress de D, José ¿^ 
Córdoba; al 8iir,idoai ia segumití sner- 
te de dicha haza, y al Oeste, con tie* 
rras de D. Miguel Aguilar: sin carga® 
conocidas; tasada por los peritos doa 
Manuel Torres Hurtado y D. Jos® 
Fernández en 538 pesetas eû venta, 7 
capitalizada por la renta de 24 peseta®’ 
en 540 pesetas^ sirviendo de tipo' paf® 
esta segunda subasta la sumá de 459 
pesetas, á que asciende el 85 por 169 
del de la primera.

Se procede á la enajenación de esta 
finca en subasta en quiébro, de oonfor* 
mi dad á lo dispuesto en el art. 7.“ d®^ 
decreto de 23 de Junio de 1870, por nú 
haber satisfecho D. Francisco JaVi®y 
Prados el importe, de los plazos 16i 
18 y 19 vencidos en 21 de SfayO úl*“' 
mo, de las 1.300 pesetas en qne la f®' 
mató en la subasta verificada el día 2^ 
de Setiembre de 1856 y le fué adjudí' 
cada en 23 de Setiembre de 1865, sieB'' 
do responsable dicho señor á satisfao®^ 
la diferencia que en perjuicio «leí Est®' 
do pueda resultar entre éste y el ant®' 
rior remate.

La citada finca se anunció en sub®®' 
ta para el día 15 do Octubre último; 7 
no habiéndose presentado licitador®®» 
se procede á la segunda, con baja d® 
15 por IfX) del tipo primitivo, con arr® 
glo á lo determinado en el art. 6. d 
Real decreto de 23 de .Agosto de 186y'

A la vez que en esta capital se ven 
ficará igual remate en Montilla, eabe^® 
del partido judicial.

BCJALANCE—PARTÍ [IO DE Bl'JALAJíCB

(¿uidira de D. José Lu^ue.

Núm. 550 del inventario. Un olivad 
pago del Matorral, término de Baj®*
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA;

lance, procedente del Clero, por la obra 
Pia de doña Juana Melero y doña Eli
sa de Morente; de cabida dos fanegas 
de tierra, equivalentes á una hectárea, 
22 áreas y 44 centiáreas, con 91 piés de 
olivo de tercera calidad; linda; al Nor
te, con Senda Golosa; al Este, con oli
var de D. Santiago García; al Sar, con 
herederos de D. Juan Caravaca, y al 
Oeste, con olivar de Capellanía. Sin 
cargas conocidas; tasado por los peti
tes D, Manuel Torres Hurtado y^lon 
Joaquín Gutiérrez en 825 pesetas en 
velita, y capitalizado por la renta de 36 
pesetas, en 810 pesetas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta la can
tidad de 701 pesetas 25 céntimos, que 
es el 86 por 100 del de la primera.

Se procece á la enajenación de esta 
ñuca en subasta en quiebra, conformé 
á lo dispuesto en el art, 7.® del decre
to de 23 de Junio de 1870, por no ha
ber satisfecho D, José Luque el impor
te de los plazos 16 al 18 vencidos en 
12 de Febrero último, de las 1,666 pe
setas en que la remató en la subasta 
verificada el día 12 de Setiembre dé 
1867 y le fué adjmUcada en 1.® de Oc
tubre siguiente; siendo responsable di
cho señor á satisfacer la diferencia qué 
en perjuicio del Estado pueda resultar 
entre éste y el anterior remate.

La mencionada finca ufe anunció én 
subasta para el día 15 de Octubre últi
mo; y por falta de licitadóree, se proce
de á la segunda, con baja del 16 por 
100 del tipo primitivo, según determh 
na el art. 6.’ del Real decreto de 23 de 
Agosto de 1868.

A là vez que eu esta capital, se verb 
fleará igual remate en Bujalance; cabe
za de! partido judicial.

CtunAU UB LUCENA—PAHTinO DK LUCENA

Quiebra de D. Francisco Barraneo.

Núni, 1.041 (2.? del inventario.) — 
Una suerte de olivar, al sitio Cruz fiel 
Espartal, término de Lucena, proce
dente del Clero, por la Cofradía de Ani- 
ina,s; de cabida una fanega y 10 cele
mines de tierra, equivalentes a una hec
tárea, 14 áreas y 82 centiáreas, con 66 
pies de olivo; linda: al Este, camino del 
Barrancón, y Norte, Sur y Oeste, con 
olivar de loa señores Herrasti. Sin car
gas conocidas. Apreciada por los peri
tos D. Manuel Torres Hurtado y don 
Agustín Moreno en 276 pesetas en ven
ta y en 12 pesetas 50 céntimos, en ren
ta, por la que se ha capitalizado en 281 
pe.setas 25 céntimos; sii'viendo de tipo 
para esta segunda subasta la cantidad 
de 2.39 pesetas 7 céntimos á <pie as
ciende el 86 por 100 del de la primera.

Se procede á la enajenación de esta 
finca en subasta en quiebra, confor
me á lo dispue.sto en el art, 7.® del 
decreto de 23 de Junio de 1870, por 
no haber satisfecho D, Francisco Ba- 
Tranco él importo de los plazos 10 
al 15, vencidos de las 1.061 pe.setas 
en que fué rematada por D. José Tor
tosa, en la subasta que tuvo efecto el 
día 29 de Agosto de 1870, y se le ad
judicó en 5 de Noviembre siguiente; 
8tendo responsable dicho señor á satis
der la diferencia que pueda resultar 

en perjuicio del Estado entré ¿ste y 
©1 anterior remate.

■ La citada finca se anunció en subas
ta para el día 15 de Octubre último; y 
no habiéndose presentado licitadores, 
se procede á la segunda, con baja del 
16 por 100 del tipo primitivo, según lo 
determinado en el art. 5.® del Real de
creto de 23 de Agosto dé 1868.

A la vez que en esta capital, se veri- 
, fiaará igual rom ate en Lucen a, Cabeza 
del partido judicial.

Córdoba 18d'e Noviembre de 1886.— 
El Comisionado principal dé ‘Ventas, 
JPem^ndo Alcántara y Munos.

ADVEETENCIAS,

1 -.* Nó sé admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .* No podrán hacer postura lOs que 
sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos: 
Ú obligaciones en favor del Estado, 
inieutras no' acrediten hallarse solven- 
tés de sus compromisos.

3í“' Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las leyes de des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajénarán en adelante á pagar en me
tálico y en diez plazos iguales á 10 por 
100 cada uno,

El primer plazo se pagara at conta
do á los 15 días de haberse notificado 
la adjudicación, y loa restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1.® 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

ú.i^ Se exceptúan únicamente de lé 
dispuesto en el articulo anterior, loé 
fincas que salgan á primera, subasta 
por un, tipo que no exceda de 260 per 
setas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado dentro de los quince días 
síguieritéS al de haberse notificado la 

■ orden de adjudicáción.’^Art. 2.® dé lá 
' Ley de 11 de Julio de I£f78,) ’ ■

5,“ Según resulta dé los anteceden
tes y demás datos que existen en la 
Séceión de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las manifestadas; 
pero si apareciesen posteriormente, se 
indemnizará al comprador en los tér
minos que en la ya citada Ley Se de
termina,

G.” Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta ds cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, ss anulará la 
venta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la falta ó exceso no llegase á dicha 
quinta parte. (Real orden de ll de 
Noviembre de 186.3.1

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 
los artículos 4,® y 5.® del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reohuna- 
ciones que hubieran de entablar los 
interesados contra las ventas efectua
das por el Estado serán siempre en la 
vía gubernativa; y hasta que no se ha
ya apurado y sido denegada, acredi
tándose así en autos por medio de la 
certificación correspondiente, no se ad
mitirá demanda alguna en los Tribu
nales ni se dará por éstoe curso á las ci

taciones de evicción que se lucieran al 
Estado; quedando sin efecto la hmita- 
ción que para tales reclamaciones esta
blece el art. 9,® del Real decreto de 10 
de Julio de 1865; no se reputará apu
rada la vía gubernativa sino cuando 
una Beal orden haya puesto término 
al procedimiento, á menos que la Ad
ministración demore por más de seis 
m ,ses la resolución final, en cuyo caso 
quedará libre la acción de los Tribuna
les. (Orden de la Direoción general de( 
Propiedades dé 20 de Abril de 1877.)!

B." El Estado no anulará las ventas 
pór faltas 6 perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de los com
pradores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra ios huí pables, (Att. S.^íd.)

9,® Los compradores de bienes com
prendidos, en las leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas .señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de quince días desde el 
dé Ift posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa judicial, según 
convenga A los compradores. El que 
verificado el pago- fiel primer plazo del 
importer del remate dejare de tornaría 
en el término de- un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
esté artícnloj (Art. 7.® déi Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10. Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante,

11. Los comprádores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán,que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndose que, 
con arreglo á lo dispuesto- en el artícu
lo 1.® de, la Real orden de 23 de Diciem- 
b^y dé 1867, se .exceptúan de la fianza 
los olivos y. demás . árboles frutales, 
pero comprometiéndoss los comprado
res á no deseuajarlos y cortarlos de una 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los plazos.

12, El arrendamiento de las fincas 
urbanas caduca á los cuarenta días 
después de la toma de posesión por el 
comprad or, según la Ley de 30 de Abril 
de 1856, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento eorrieut© á la toma de posesión 
por los compradores, según la misma 
Ley,

13. Los compradores de fincas urba
nas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate.

14. Las adquisiciones liechas direc- 
tamente do bienes enajenados por el 
Estado en virtud de las leyes desamor- 
timadoras de 1.® de'Mayo de 1865 y 12 
deMayo de 1865, satisfarán por impues
to do traslación de dominio 0,10 poi* 
100 del valor en que fueren rematados, 
en conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8,® del art, 5,® de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881,

15, Para tomar parte en toda subas
ta de fincas ó censos desamortizables 
se exigirá precisamente á los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 

g por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo para el remate, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877. Estos depósitos se
rán tantos cuantos sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha
cerse en la caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad
ministraciones subalternas de Rentas 
de los partidos, y tendrán el carácter 
de depósito administrativo.

NOTAS,

1," Se consideran como bienes do 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio, de la Coroua, de los 
Propios, Benefipeueia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen ea 
las Cajas del Estado, y los demás bie
nes que bajo diferentes denominacio
nes.correspondan á las provincias y á 
los puebloa-

2. " Son bienes del Estado los que 
llevan este nombre, los de Instruccióía 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, loa del 
secu0B,ti'é:deI,,çx Infa.nte, D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San .Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras 
Pias, Santuarios y to4QS. jos pertoue- 
cientes ó qué se hallen disfrutando los 
individuos ó corpçraçipues eclesiásti
cas, cuaíquiéra que" séái/ su nombre, 
origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capeUanías colativas 
desangre-

Lo que se anuncia al púbiieO; .para 
conocimiento- dedos que quieran inte- 
resarsé en la adquisición de las fine as 

' indicadas.

CONOICIOKKS PABA TOHAB PARTE EN LA SUBASTA, 
Y PBN.A KN Qun aB iNcmtRE pok p.^lta uk pa
co DEL PRIMER PLAZO. '

Keed orden de iÿ de Febrero de ISbO.

Articulo 1.® La identidad de la per
sona y domicilio de dos postores, oxi- 
gidapor elart. 37 de la Loy de 11 da 
Julio de 1866, se justificará mediante 
diligencia en el acto del remate ante el 
Juez y el Escribano que autoricen ésta 
con dos testigos de notoria solvencia, 
á juicio del Juez y del Comisionado do 
Ventas, cuyos testigos admitirán la 
responsabilidad de manifestar, en caso 
que la finca sea declarada en quiebra, 
cuál sea el verdadero domicilio del re
matante, si éste no fuera encontrado, 
sin perjuicio de la en que incurrirán si 
hubiere existido alguna falsedad en la 
primera.

lirai orden de S5 de Fnero de ÍSS7.

Disposición 7.* íRogla 3,®)—Caso da 
no darse razón del rematante en el do
micilio expresado en el expedient© de 
subasta, se buscará á cualquiera da loa 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.—El Gobernador, al 
declarar la quiebra, oficiará al Juez 
ante quien se celebró la subasta para 
que pueda imponer la responsabilidad 
á que se refieren loé artículos 38 y 39 
de la Ley de ll de Julio de 1856. Igual 
aviso dará ai Promotor fiscal de Ha
cienda para que pueda instar ó contri
buir á que se haga efectiva la respon
sabilidad que la Ley le impone.
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íey de 11 do Jidio de, 1836,

Art. 38. Aprobada la subasta por la 
Superioridad, sí cl interesado no hicie
se efectivo él pago del primer plazo en !, 
el términó desloa qitínce días sigruentes ¡ 
á la no tide ación, Se jiOudrá al instante ■ 
en conocimiento dél Juez que hubiese 
presidido la silbaste.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominali 
á que asciende el primer plazo, no ba-- 
jando nunca esta multa de 250 pese-j 
tas sí dicha cuarta parte no ,asciende á, 
esta cantidad. j

Art. 39. Si en el acto de la notifica-, 
ción no hiciese efectiva la multa, sin' 
necesidad de nueva providencia, en, 
aquel mismo momento será eonstítuídoi 
en prisión por vía de apremio, á razón, 
de un día por cada- 2 pesetas y 50 cén-- 
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á conti
nuación diligencia de quedar así ejecu
tado.

Lo que se hace saber á los licitadores 
con el fin de que no aleguen ignorancia.

AYUNTAMIENTOS

Villafranca.

Ndm. 1.155,

Extracto de loe acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa en el tri- 
meatre que comprende desde 1,“ de Ju
lio & SO de Setiembre de 1885, formmlo 
en cumplimiento del art. 109 de la Ley 
municipal vigente.

Sesión inaugural del día 1.^ de Jidío de 1885.

Presidencia del seKob 
D. Antonio Labrad r Mateo.

Se procedió á la elección de cargos, 
resultando electos D. Jerónimo Ruibé
rriz de Torres y Noriega, Alcaldé; don 
Rafael García del Prado y Zamorano, 
primer Teniente; D. Antonio Larrad 
Mateo, segundo Tonien te; D. Francisco 
Paula Castro Torres, Procurador Sin
dico, y D. Antonio Palomares Sánchez, 
Síndico suplente.

Y se acordó designar los domingos 
de cada semana, á las nueve de la no
che en verano y á las ocho en invierno, 
para celebrar las sesiones ordinarias.

Sesión ordinaria del día 3 de Julio.

PnESIDENCI.A DEL SeSOIï

P. jKKÓNiuo RuinÉkitiz os Torres y Xokiboa.

Se dió cuenta de los nombramientos 
de Alcaldes de bando, hechos por el 
Sr. Alcalde, en favor de D, Andrés 
Diaz Gavilán y D, Joaquín Campos 
Ortiz.

Se acordó fijar el número de co
misiones permanentes y Vocales que 
han de constituirías, procediéndose en 
votación secreta y por papeletas á Ia- 
elección de los Concejales que deberán 
formar parte en dichas Comisioneá.

Quedó nombrado D, Francisco Pau
la Castro Torres Regidor Contador de 
loe fondos municipales, según el artícu
lo 166 de la Ley,*

Se consignó en actas el orden y nú
mero de los Concejales,

3.6 consignó asimismo en el acta la 
recaudación obtenida por el impuesto 
de consumos en el mea anterior.

Se acordó ja distribución de fondos 
del mes de Julio.

Se acordó asimismo la publicación 
dél bando sobre incendios, con las pre
venciones contenidas en las Ordenan-; 
zas municipales. '

Se aprobaron las propuestas hechas 
por la Junta municipal do Sanidad, so
bre creación de un cuerpo de policía 
sanitaria, adquisición de desinfectantes, 
y obras de saneamiento en el arroyo' 
de Cobanchae, Matadero y Cementerio.,

Y últimamente se acordó la adqui-j 
sición y habihtaeión de un nuevo Ma-' 
tadéro, en buenas condiciones higiéni
cas, para que desaparezca el actual delj 
punto céntrico de la población donde 
se halla establecido.

ASPNTOS DEL PÓSITO

So firmaron definitivamente lascuen- 
tas del Pósito de Í884 á 1885, para que, 
terminado el plazo de an exposición al 
público, se remitan.á la Comisión per
manente de Pósitos de la provincia.

Se acordó remitir á la expresada Co
misión, con informa favorable, la solici
tud de reducción al contado de un 
censo á favor del Establecimientp.

Publicar los edictos y dirigir invita- 
oiones á loa deudores para el reintegró 
do granos y metálico.

Y aprobar la subasta para el arrien
do de varias fincas urbanas adjudica
das recientemente al Pósito.

Sesión ordinaria del día 13 de Julio.

Presidencia del Se. Alcalde

D. JERONIMO Rcieérbií DE TorreB y Noeiega,

Se acordó an esta sesión:
Dar las gracias á D. Miguel Aroca, 

apoderado en Madrid, por la renuncia 
de la gratificación que tiene asignada 
en el presupuesto.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
continúo en las gestiones que viene 
practicando, hasta conseguir la adqui
sición del nuevo Matadero,

Nombrar una comisión especial para 
que informe sobre la traslación da la 
velada de Santiago.

Sesión ordinaria dd día 19 de Julio.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. .Jerónimo Rvibeeriz de Torres y Noriega.

Se acordó en esta sesión:
Adquirir en precio de -5íX)ipe3etas le 

edificio nombrado La Tenería, con des
tino á Matadero público, autorizando 
al Sr. Alcalde para que concinTa, en 
nombre y representación del Munici
pio, »1 otorgamiento fie la Escritura,

Trasladar, de acuerdo con la Comi
sión respectiva, á la plaza de la Liber
tad, la velada de Santiago,

Sesión extraordinaria del día 30 de Agosto.

Presidencia del 8«. Alcalde
D. Jerónimo Ruibérriz de Torres y Noriega.

En esta sesión, con asistencia de un 
número igual de mayqre,s contribuyen
tes, se dió cuenta de las relaciones dé 
deudores por coutribución territorial é 
impuesto, equivalonte á los de la sal en 
el pasado año económico de 1884 85, 
haciéndose la clasificación de partidas 
cobrables é incobrables.

Sesióíi cadraordmaria del did 3 dé Agosto.

Presidencia dex. Sb. Alcalde
D. Jerónimu Hr IRE RUIZ de Torres \ Xoiuitga

En esta sesión quedó formado el 
alistamiento de loe mozos para el se- 
gundo reemplazo de 1885.

Sesión extraordinaria del día 33 de .igosto.

pREsiüBNcu DEL Su, Alcalde

D, Jerónimo Rl-irekuiz di: Torres y Xorieca.

Se declaró ultimado y definitiva
mente ceirado el alistamiento del se
gundo reemplazo del año actual.

8e«w, ordinaria- del día 3 de Agosto.

Presidencia del Sb. Alcalde 
D. Jerónimo Ruibérriz de Torres y Soríega.

Sé acordó rép esta sesión.
Consignar en actaS .la recaudación' 

poy Consumos del mes.anterior.
¡ Acordar, la Estribación de fondos del । 

presente mes.
Procter á la renovación de la Junta- 

municipal, previa la formación de las 
listas de los contribuyentes útiles dél 
distrito y designación de,secciones.

Aceptar las . propuestas de la. Junta- 
de Sanidad, Respecto á instalación-de 
hospital de coléricos, fumigación de* 
viajeros, equipajes y mercancías pro-* 
cedentes de puntos infestados, cesión 
gratuita de desinfestantes al vecindario 
y adquisición de primeras materias pa
ra que se elabore en la Farmacia de és
ta el láudano de Sidenham.

ASUNTOS DEL PÓSITO

Conceder un préstamo de 30 fanega.? 
de trigo á D. Antonio Muñoz Medina, 
previa formalización de fianza hipote
caria,

Sesión extraordinaria del día 9 de Agosto. '

Presidencia del SR, Alíalde

D. Jerónimo Euiberrii de Torres y Nosieoa.

En esta sesión quedó rectificado el 
alistamiento del segundo reemplazo de 
1886.

Sesión ordinaria del día 18 de Agosto.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Jerónimo Ruibérriz de Torres y Noriega.

Se acordó en esta sesión:
Pasar á informe de la Comisión de 

policía urbana y rural una instancia 
de D. José Molina y Mora, sobre adqui
sición de una parcela sobrante de la vía 
pública, al sitio de la Soledad.

Disponer que el despacho de carnes 
no se abra al público hasta la salida del 
sol, y recomendar la inspección diaria 
de todos los artículos expuestos á Ia 
venta en el Mercado público.

Se nombró tallador de los mozos del 
actual reemplazo, á D. Juan Cardio Iz
quierdo.

Sesión extraordinaria del día 38 de Agosto.-

Presidencia bel Sr. Alca use

D. Jerónimo Ruibérriz de Torres y Noriega,

Fn esta sesión se practicó Ia clasifi- 
.cación y declaración do soldados.

'Sesión ordinaria del <Ua 30 de Agosto.

Presidencia del Su. Alcalde

D. Jerónimo Rcirérríz dk Torres y Xorikoa

Sé acordó 'en esta sesión:
Declarar é! Ayuntamiento que veía 

con sátisfacciÓh' él comportamiento' de 
todos los empleados cediendo un día 
de haber pata la suscrición nacional 
abierta por Real decreto de 2! del co
rriente mes, y contribuír con la suma 
de 40 pesetas del Capitulo de Impre
vistos.

Fijar el haber diario de una peseta 75 
eóntímos á cada uno de los Practican
tes que vienen prestando el servicio de 
ftimigaeión en la Estación de esta villa.

Autorizar al Sr. Alcalde para la bus
ca de un local apropiado donde se prac
tiqué el servicio de fumigaciones fuera 
de la Estación del ferrocarril.

Adquirir un peso, con destino ai mer
cado público de carnes, y un pulveri
zador para las fumigaciones.

Satisfacér á D. Francisco Solano de 
la Torre y D, Sebastián Melero la su
ma de 600' pesetas por el valor del edi
ficio de La Tenería, adquirido para Ma
tadero público.

Abonar igualmente 179 peseta? 44 
céntimos por loa gastos ocasionados en 
la velada de Santiago.

Nombrar al Perito agrimensor, don 
Juan Esqueta Ponce para la tasación 
de la parcela solicitada por D, José 
Molina y Mora.

Y Últimamente, é propuesta del se
ñor Regidor Síndico, se formuló y sus
cribió una exposición al Excrao. señor 
Presidente del Consejo de Ministros, 
pro testando, contra la ocupación, por 
parte de Alemania, de una nuestras 
islas Carolinas.

ASUNTOS OKI. PÓSITO

Se libraron á D. Juan Casasolariega 
Rodríguez 25 fanegas de trigo del Pó
sito, á condición de formalizar fianza 
lúpotócaria.

Se aprobó la instancia presentada 
por el Sr. Alcaide al Exemo. Sr, Mi
nistro de la Gobernación, en solicitud 
de tornar á préstamo de los fondos del 
Pósito la suma de 5.000 pesetas en ca
lidad de reintegro, y coa el objeto ex
clusivo de atender á Ias necesidades 
del vecindario, en el caso que sea inva
dida la población por la epidemia oolé^ 
rica.

St'si''n ertraordinaria del día 6 de SelifitJtre.

Eli esta se.sión se procedió al sorteo 
de Vocales aso.óiados d.e ¡a Junta mu
nicipal para el actual año .económico.

(Coniiniutrá.)

CÓRDOB-4
IMPRENTA PBO.VIKCIAL (CASA SOCORRO HOSPICIO),- 

A cArgo d» N» Hertdi»,.
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